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El Programa tiene como objetivo generar conocimiento científico y tecnológico en investigación para la salud de calidad y en diversas áreas del

conocimiento de la ciencia médica, fortaleciendo de forma anual los fondos para el desarrollo de proyectos de investigación para la salud, mejorar el

entorno laboral de los investigadores y la difusión de resultados relevantes de la investigación para la salud (artículos publicados en revistas de alto

impacto nacional e internacional, libros, capítulos de libros, desarrollos tecnológicos, tesis, entre otros), que permita estar en mejores condiciones

para contribuir a mejorar la salud de la población.

Posee una evaluación de Diseño (2010), una Específica de Desempeño (2010), una de

Consistencia y Resultados (2018) y seis Fichas de Monitoreo y Evaluación (2013 a 2018).

Debido a que la investigación tiene un horizonte de largo plazo, el Programa ha recurrido a

medir de manera indirecta los resultados de la investigación y su impacto en la salud a través

de un indicador de Fin aproximado que, a partir de 2016, incorporó a investigadores del

Sistema Institucional de Investigadores de las categorías D a F y del Sistema Nacional de

Investigadores (SNI) vigentes. Los resultados de evaluaciones externas muestran que el

Programa no cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población

atendida ni con hallazgos en términos de resultados. En 2019 se reubicaron algunos de los

indicadores de nivel Componente y Actividad para responder a la lógica vertical de la MIR, de

manera que el programa actualmente mide sus resultados a través de un indicador de Fin, dos

de Propósito, siete de Componente y dos de Actividad. Todos los indicadores cumplieron o

superaron sus metas programadas a excepción del indicador de Fin (55.22%), que se encontró

ligeramente por debajo de su meta programada (55.75%) debido a decesos, renuncias y

término de contratos de investigadores, y el de Componente “Porcentaje del presupuesto

federal institucional destinado a investigación científica y desarrollo tecnológico para la salud”

(4.9%) que se encontró casi un punto porcentual por debajo de su meta debido a su relación

directa con las modificaciones presupuestales (ECR18, IT19, MIR19)

Definición de 

Población Objetivo:

Investigadores de las unidades coordinadas por la CCINSHAE vigentes y no vigentes en el Sistema Institucional

de Investigadores o con nombramiento vigente en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) que realizan

actividades de investigación científica y tecnológica y reciben apoyos del Programa

Evolución de la Cobertura Análisis de la Cobertura
La cobertura del programa está determinada por la

localización de las Unidades que integran la CCINSHAE,

de manera que el 85.4% de los investigadores se

localizan en la Ciudad de México, 10.5% en Morelos y el

resto se distribuye en los estados de Guanajuato,

Chiapas, Oaxaca, Tamaulipas, Yucatán y el Estado de

México. En 2019 el programa tuvo una cobertura de

93.16%, atendiendo a 1,716 investigadores, lo que

representó un 0.17% menos que en 2018. Esta tendencia

tiene relación directa con el presupuesto ejercido, que

disminuyó en 2.59 puntos porcentuales en dicho período.

Del total de población atendida, el 54.7% fueron mujeres

y el 45.2% hombres.

Para mayor información sobre la cobertura de la población atendida del programa

consulté su Plantilla de Población Atendida 2019.

El Programa se encuentra alineado al objetivo

prioritario 4 del PROSESA 2020-2024, que aborda el

garantizar la eficacia de estrategias, programas y

acciones de salud pública, a partir de información

oportuna y confiable; dentro de la estrategia 4.4,

relacionada con fortalecer la promoción e

investigación sobre hábitos y estilos de vida

saludable y la acción 4.4.2, relacionada con fomentar

la investigación en este ámbito.

Año de inicio del Programa:

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) MDP:

Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Clave Presupuestaria
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¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
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Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido*

ND

ND

776

940

Investigadores

1,842

1,825

1,716

94.03 

1,933.91 109,027.62 1.77

1,702.02 109,303.14 1.56

1,789.53 97,377.99 1.84

1.801,681.97 93,399.19

No se cuenta con avances del 
Indicador Sectorial en 2019
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Ficha Inicial de Monitoreo 2019-2020
Investigación y desarrollo tecnológico en salud

Secretaría de Salud
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Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores Aspectos comprometidos en 2020

Fortalezas y/u Oportunidades Debilidades y/o Amenazas
1.(F) Opera con base al Reglamento de Programas de Estímulos al

Desempeño de los Investigadores de Ciencias Médicas de la SS y al

Reglamento para el Ingreso, la Promoción y Permanencia al Sistema

Institucional de Investigadores en Ciencias Médicas, avalados por la

SHCP; orienta sus objetivos y líneas de acción con base en el

Programa Sectorial vigente. 2.(O) La permanencia de investigadores se

basa en el impulso que reciben para desarrollar la investigación, la

provisión de casos clínicos y la experiencia institucional que origina

diversas líneas de investigación, esto favorece el desarrollo innovador

de la investigación nacional y mejora el conocimiento científico de los

problemas de salud.

1.(D) Poca claridad en la diferenciación entre la definición de población

objetivo y atendida, ya que en ambas se menciona que reciben apoyos del

Programa, lo que aparenta duplicidad y no las hace mutuamente

excluyentes. 2.(D) No cuenta con padrón de beneficiarios para un análisis y

sistematización nominal e histórica. 3.(D) Uno de sus indicadores que ha

cambiado de nivel constantemente en la MIR, es el relacionado con el

presupuesto federal institucional destinado a investigación científica y

desarrollo tecnológico para la salud, el cual no resulta pertinente para medir

su desempeño, considerando que el Programa debe adaptarse al

presupuesto asignado para la realización de sus funciones.

1.Es necesario que se concentre en un documento la estrategia de cobertura, la cual debe ser consistente con el diagnóstico y el diseño del

Programa, además de redefinir la población objetivo y atendida, especificando los mecanismos para identificarla y cuantificarla, tomando en cuenta

que sólo la población atendida es la que debe recibir los beneficios del Programa y que debe encontrarse acotada geográficamente a la localización

de las Unidades que integran la CCINSHAE.

2.El contar con un padrón de beneficiarios permitiría realizar un análisis histórico preciso de los beneficios que otorga el Programa, además,

permitiría explorar la satisfacción de los beneficiarios. Se recomienda revisar los indicadores de la MIR relacionados con el presupuesto destinado al

Programa, ya que podrían no estar midiendo el desempeño de éste, así como la incorporación de nuevos criterios para medir su evolución, ya que

las metas alcanzadas muestran en su mayoría logros por arriba de sus metas programadas.

3. Realizar la alineación del Programa presupuestario con el PROSESA 2020-2024.

Clave Presupuestaria

1. El programa cuenta con seis ASM suscritos en el período 2018 –

2019 que no cuentan con porcentaje de avance a la fecha. 2. Posee

dos ASM suscritos en el mismo período que están relacionados con la

incorporación de referencias a evaluaciones nacionales o

internacionales de impacto y la actualización de la MIR, los cuales

cuentan con un 30% y 60% de avance respectivamente.

En abril de 2020 no se registraron Aspectos Susceptibles de Mejora.

Participación de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo en el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 

sanitaria provocada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19)

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no participa

en el programa.

Ante la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2, la Dirección

General de Políticas de Investigación en Salud de la CCINSHAE generó la

línea relacionada con protocolos de investigación en COVID-19, en la cual

se están generando 19 proyectos de investigación; 17 se encuentran en

estatus de reclutamiento y 2 en estatus de evaluación por comités

institucionales.

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones

Datos de Contacto
Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

1 Recomendaciones

2

3

Ficha Inicial de Evaluación 2019-2020
Investigación y desarrollo tecnológico en salud

Secretaría de Salud

Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)

Gustavo Reyes Terán

gustavo.reyesteran@salud.gob.mx
5553501900 Ext. 5023

Nombre:

Teléfono:
Email:

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)

Ibelcar Molina Mandujano

ibelcar.molina@salud.gob.mx 

5550621600 Ext. 52694
Nombre:

Teléfono:
Email:

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones


